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BOLETIN OS VENTAS 
DE BIENES NACIONALES ^ L I O T E ^ 

^ P ^ C A D B S 0 R I A 
DE LA PROVINCIA DE SORIA.tfsr(/ü/os^; 

For disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud áe las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 , é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las Ancas siguientes: 

Remate para el dia 3 de Febrero de 
1871 , que t endrá efecto de doce á una de 
la lardeen las Salas Consistoriales de esta 
Capital; ante los Sres. Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la villa 
de Almazán, por radicar la últ ima finca 
en dich§ partido. 

Diócesis de Osma. 

Rústicas.—Menor cuant ía . 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Curato de Quinlanilla de Tres Barrios. 

ISiúrnero 563 del inventarío y 400 del de 
p e r m u l a c i o n . = ü n a heredad cotíipuesia de 
i20 pedazos de tierra de segunda y tercera ca
lidad, sitos en te'rmino de dicho Quintaniíla, 
dé la indicada procedencia; de linderos cono
cidos, según manifiesta la certificación peri
cial unida al espediente: su cabida en junto 
una hectárea, 21 áreas y 13 cenliáreas, equi
valentes á una fanega, 10 celemines y dos 
cuartillos de marco nacional. Se ha fijado en 
Quinlanilla de Tres Barrios anuncio pata la 
subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Valentín García, tasada por el 
Agrimensor de la Hacienda D. Zacarías Be
nito Rodriguez en 140 pesetas, capitalizada 
por la renta anüal de 8 j^setas 17. céntimos 

graduada por los peritos, en 183 pesetas 83 
céntimos, tipo para la subasta. 

Iglesia de idem. 

Numero 564 del inventario y 401 del 4e 
permutacion.=Heredad en 30 pedazos de 
tierra y una era de pan tF¡l!ar, de segunda 
y tercera calidad, sitos en término de dicho 
Quintanilla, de la indicada procedencia; con 
sus linderos conocidos, según manifiesta ia 
certificación pericial unida al espediente: su 
cabida en junto 2 hectáreas, 61 áreas y 34 
centiáreas, equivalentes á 4 fanegas y 3 cuar
tillos de marco ¡aacional. Se ha fijado en di 
cho pueblo anuncio para la subasta de Cita 
finca, que ha sido deslindada por el prácti
co de la anterior, capitalizada por la renta 
anüal de 13 pesetas 2 céntimos graduada por 
los peritos, en 292¡pesetas 95 céntiEnos, y ta
sada por dicho Agrimensor en 364 pesetas tipo 

Capellanes de Osma. 

INúmero 788 del inventario y 595 del de 
permutac ión .=Heredad en 11 pedazos de 
tierra de segunda y tercera calidad, silos en 
término de dicho Quintanilla, de la indicada 
procedencia; con sus linderos conocidos, se
g ú n manifiesta la certificación pericia! unida 
al espediente: su cabida en junto una h? c tá-
rea y 3 centiáreas, equivalentes á una fa
nega, 6 celemines y 2 cuartillos de má co 
nacional. Se ha fijado en dicho Quintanilla 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico de la anterior, 
capitalizada por la renta anual de 7 pesetas 



75 céntimos dada por los peritos, en 174 pe
setas 38 céntimos, y tasad-) por dicho Agri 
mensor en 212 pesetas, tipo. 

Cabildo de Osma. 

Número 667 del inventario y 508 del de 
permutación.=:Hcredad en 5 pedazos de tier
ra de segunda y tercera calidad, sitos en tér
mino de dicho Quintanilla, de la indicada 
procedencia; con sus linderos conocidos, se
g ú n manifiesta la certificación pericial unida 
al espediente: su cabida en junto una hectá
rea, 31 áreas y 91 centiáreas, equivalentes á 
2 fanegas y 2 cuartillos de márco nacional. 
Se ha fijado en el espresado Quintanilla anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
desliudada por el práctico de la anterior, ca
pitalizada por la renta anual de 10 pesetas 
dada por los peritos, en 225 pesetas, y tasa
da por dicho Agrimensor en 271 pesetas, tipo. 

Iglesia del Ribero. 

Numero 2.025 del inventario y 912 del 
de permutac ión ,=Hersdad en 26 pedazos de 
tierra de tercera calidad, sitos en término de 
dicho Quintanilla, :de la indicada proceden
cia; con sus linderos conocidos, según mani
fiesta la certificación pericial unida al espe
diente; su cabida en junto 3 hectáreas, una 
área y 82 centiáreas, equivalentes á 4 fane
gas, 8 celemines y un cuartillo de márco na
cional. Se ha fijado en el esprtísado Quinta
nilla anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico de la 
anterior, capitalizada por la renta anual de 13 
pesetas 75 céntimos dada por los peritos, en 
309 pesetas 38 céntimos, y tasada por dicho 
Agrimensor en 384 peselás, tipo. 

2 
t ha fijado en dicho Mosarejos anuncio para la 

subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Gavino Gregorio, capitalizada 
por la renta anual de 2 pesetas dada por los 
peritos, en 45 pesetas, y tasada por dicho 
Agrimensor en 70 pesetas, tipo. 

Número 1.867 del inveniario.=Un bal
dío denominado Pedírizuela y Cerradona^ si
tuado á la región N - O E . de Mosarejos, pro
cedente de sus propios; su terreno pedregoso, 
de ínfima calidad, que linda al N. y S. labo
res de varios particulares; E . propiedad de 
D . Agustín Rico, y O E , término de Vi l la-
nueva: mide 53 hectáreas, 44 áreas y 80 cen-

j tiáreas, equivalentes á 83 fanegas de márco 
nacional. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico de la anterior, ca
pitalizada por la renta anual de 10 pesetas 
dada por los peritos, en 2 á 5 pesetas, y tasa
da por dicho Agrimensor en 250 pesetas, tipo. 

Número 1.866 del inventarío .rsUn bal
dío denominado Penuela y el Tocino, situa
do á la región N. de Mosarejos, procedente 
de sus propios; su terreno accidentado, de 
ínfima calidad, con algunos enebros, que lin
da ai N . término de Recuerda; S. y E . labo
res de varios particulares, y O E . término de 
Velilla: mide 82 hectáreas, 42 áreas y 60 
centiáreas, equivalentes á 128 fanegas de már
co nacional. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada por el práctico de la an
terior, capitalizada por la renta anual de 25 
pesetas dada por los peritos, en 562 pesetas 
50 céntimos, y tasada por dicho Agrimensor 
en 750 pesetas, tipo. 

B I E N E S D E P R O P I O S . 

Propios de Mosarejos. 

Número 1.868 del inven ta r ¡ o . = : ü n bal
dío denominado la Bollada y el Mironcito, en 
este término, á la región N - O E . , á unos dos 
Kilómetros de la población; su terreno de ín 
fima calidad, pobre de pastos, procedente de 
sus propios, que linda al N. y O E . labores 
de varios particulares; S. término de la Pero
ra, y E . propiedad de D. Agustín Rico: mide 
12 hectáreas, 23 áreas y 50 centiáreas, equi
valentes á 1 9 fanegas de márco nacional. Se 

Número 1,865 del i n v e n t a r í o . = U a bal
dío denominado la Cabana, situado á la re 
gión E . de Mosarejos, procedente de sus pro
pios; su terreno accidentado de ínfima cali
dad, conteniendo escaso número de enebros 
de corta edad, que linda N. propiedad de 
D . Agustín Rico; S. y O E . labores de varios 
particulares, y E . término de Galapagarcs: 
mide 39 hectáreas, 92 áreas y 50 centiá
reas, equivalentes á 62 fanegas de márco na
cional. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada y tasada por los mismos peritos 
que la anterior en 300 pesetas, y capitalizada 
por la renta anua' de 15 pesetas graduada por 
los peritos, en 33$ pesetas 50 céntimos, tipo. 



Número 1.862 del ¡ n v e n i a r i o . = Ü n ter
reno de pastos deoomiaado Pradera del Q u i 
ñón, perteneciente á los propíos de San E s 
teban de Gormaz; su terreno en secano de 
tercera calidad, pobre de pastos, que linda al 
INorte pedriza y senda á Pedraja; S. propie
dades de herederos de Ramón Pérez, F r a n 
cisco Hernando y Pdbb Manchado; E . tierra 
de D . Raymundo del Peral, y O E . huertos 
de Miguél Lozano y heredades de Pedro M i 
randa y Santiago Pastor: mide 4 hectáreas 
y 99 áreas, equivalentes á 7 fanegas y 9 ce
lemines de marco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Ecequiei Niño, tasada por el Agrimensor de 
las anteriores en 200 pesetas, y capitalizada 
por la renta anual de 10 pesetas dada por 
los peritos, en 225 pesetas, tipo. 

N O T A . E l comprador respetará los ma
nantiales de la finca por pertenecer al domi
nio praticujar del molino denominado los Ojos 
y regadío de las heredades situadas en la vega 
y demás, por ser derecho adquirido. 

Numero 1.861 del i n v e n l a r i o . = ü n ter
reno de pastos denominado el Plantío, perte
neciente á los propicrs de Valdenebro, repo
blado de chopos de 10 á 12 centímetros de 
diámetro, sobre un suelo en regadío de se
gunda calidad, cercado con tapial de tierra en 
mal estado de conservación, que linda Norte 
y E . labores del pueblo; S. camino á Quin
tanas, y O E . otro á Almazán: mide 17 áreas 
y 71 centiáreas, equivalentes á 3 celemines 
y un cuartillo de márco nacional. Se ha fi
jado en dicho pueblo anuncio para )a subas
ta de esta finca, que ha sido deslindada por 
el práctico Dionisio Hidalgo, capitalizada por 
la renta anual de 3 pesetas dada por los pe
ritos, en 67 pesetas 50 céntimos, y tasada 
por dicho Agrimensor en 120 pesetas, tipo. 

Número § . S 6 0 del i n v e n t a r i o . = ü o a era 
de pan trillar, perteneciente á los propios 
de Valdenebro, de terreno de secano de se
gunda calidad; que linda al N. arroyo del 
pozuelo; S. otro del Lagar, E . rio Sequillo, y 
O E . calle; mide una hectárea, 64 áreas y 80 
centiáreas, equivalentes á 2 fanegas, 6 cele
mines y 3 cuartillos de márco nacional. Se 
ha fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico de la anterior, capitalizada por 
la ranta anual de 14 pesetas dada por los pe
ritos, en 315 pesetas, y tasada por dicho A g r i 
mensor en 500 pesetas, tipo, 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

Propios de Vallueña 

Numero 893 del inveaiario.=lJn monte 
Carrascal, titulado Montecillo, perteneciente 
á los propios de Valtueña, sito á unos 800 
metros al O E . de la población; su repoblado 
consiste en encinas de primera edad, pies jó
venes y ralizo en regular estado de conserva
ción, y su terreno de segunda y tercera cali
dad, de buen aprovechamiento para pastos; 
linda al N. labores del pueblo; S. labores y 
liegos; E . Dehesa boyal, y O E . barranco de 
los pilares y liegos: mide 100 hectáreas y 50 
áreas, equivalentes á 156 fanegas y 2 cuar
tillos de márco nacional. Se ha fijado en di 
cho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindeda por el práctico 
Pablo Sanz, por la renta anual de 50 pese
tas graduada por los peritos, en 1125 pesetas, 
y tasada por el perito de la Hacienda D. Herw 
cutes García Morales, el vuelo en 1.000 pe
setas y el suelo en 500 pesetas, que com
ponen en junto un valor total de 1.500 pe
setas, tipo. 

N O T A S , 1 . a = E l comprador de este mon
te no tendrá derecho sobre las fincas de do
minio particular enclavadas dentro del mis
mo, y sí lo tendrá al arbolado esistente en las 
mismas. 

2.a Dicho comprador respetará toda ser
vidumbre con el ancho legal siempre que no 
sean viciosas y cuyo Uso se haga sin n i n g ú n 
aprovechamiento del predio. 

Este monte fue rematado en subasta abierta 
y anulado su remate por decreto de 23 de 
Junio último 



A D V E R T E N C I A S . 

e** No se admitirá posttira que no eubra 
el i ípo de U subasta. 

Coa la obl igación de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Keal ©rden de i S d e 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de miyor 6 de menor cuant ía , lo pagará el 

«ds^eior, postor, á quien se adjudicarán en diez 
p/azos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
ei inte'rvalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a L i s fiocas de mayor cuant ía del E s 
tado cont inuarán pagándose en ios quince 
plazos y catorce anos que previene el a r l í c u - I 
lo 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855; y I 
con la bonificación del 5 por 100 que el . 
mismo oíorga á ios compradores que autici- ! 
pen uno ó mis plazos, pudiendo este hacer j 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida, coo íorme á lo I 
dispuesto en el arl . 20 de la mencionada ley. i 
Las de menar cuantía se pagarán en veinte^, 
plazos ¡guales, 6 lo que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A ios compradores que 
anticipen uno ó m-is plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el p^g0 ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Juuiode 1855. 

4. a S e g ú n resulta tle los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas coa carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro-
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L a toma de posesión podrá ser geber-
naliv» ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el p3go del pr i 
mer plaao del impone del remate, dejase de 
toínarla en el término de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
este art ículo. 

6. a E l Estado no anulará las ventas j o r 
faltas é perjuicios causados por les agentes 
de la Adminis trac ión , é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que cen arreglo 
al art. 173 de la Ins trucc ión de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el . 
preciso t é i m i n o de los seis meses inmediata- * ^ 
mente posteriores á la aójudir*cion. Pasado ^ ' 
este término, solo se admitirai en los Juzga
dos ordinarios las ficciones d< [ icpiedad ó d e 
otros derechos reoles sobre la. fu ms. Estas 
cuestiones se sustanciarán ron ios poseedores, 
c i tándose de eviccion a la Adn iiiisiracitn. 

8.a Los derechos de expedieat^ h a s ú la to
ma de posesión, serán deruenlf» « ei rematante. 

9. a iu i las fincas que cci i» i»ngan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por el art. 3 .° del áecreíó del G o 
bierno provisional fecha 523 de Noviembre 
úl t imo y publicado en la Gaceta del siguien
te dia 24» se autoriza la admisión por su v a 
lor nominal de los bonos del emprést i to de 
200 millones de escudo», en p9g;o de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para con$-
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas, 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, ios de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cuyos productos 
noingresen en las cajas del Estado, y ios demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado losque llevan 
este nombre; los de Instrucción pública s u 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D . Carlos; los d é l a s órdenes militares de 
San Juan de Jerusalén; Jos de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos Jos pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen o cláusula 
de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

Seria 2 de Enero de 187l.=:EI Gotíiisio-
nado princijial de Venias. Mamón Gi l Rubio. 

S i l l A ^ í m p . cíe D. Benito Peña Suerra. 


